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RÉGIMEN DE TRANSICiÓN
(Texto para Segundo Debate)

CAPITULO I
Naturaleza de la transición

A1. 1.- De aprobarse por el pueblo en el Referéndum Aprobatorio la
Cmstitución Política de la República. se aplicarán las normas contenidas en
este Régimen de Transición,

CAPITULO 11
De las Elecciones

Art. 2.- (Responsabilidad de las elecciones) El proceso de elección de los
dignatarios señalados en estas normas de transición será organizado y
d ingido por el Consejo Nacional Electoral.

,A.rt. 3.~ (EJeccio, s 9 nera ,es) 'El Consejo Nacional Elector.al. en el plazo
maximo de reinta (30} dlas contados desde su posesión, con fundamento en
lo estab ecido en ,la ley,c-onvocará a elecciones gene ajes para designar las
s íouientes dign'dades:

1. Presidente y Vicepresidente de la República.

2. Cinco (5) representantes al Parlamento Andino.

3. Integrantes de la Asamblea Nacional elegidos por las circunscripciones
provinciales. la nacional y la espec~al del exterior. En cada prov,incia se
elegirán dos asambleístas, más uno por cada doscientos mil habitantes
o fracción mayor de ciento cincuenta mU; quince (15) asambleístas
naciona es; YI seis (6) por fas ecuaorianas y ecuatorianos domiciliados
en el exterior distrl,buidos 18S1: dos por Euro,ps1 Oceanía y Asia, dos por
Canadá y Estados Unidos y dos POI LaUnQamérica, El Caribe y Aflica.

4. Prefectos y viceprefectos provinciales.

5. Alcaldes municipales.

6. Cinco (5) y un máximo de quince (15) concejales y concejalas en cada
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de las listas.

b) Estos resultados se dividirán para la serie de números 1, 3, S, 7,
9, 11, ... hasta obtener tantos cocientes como puestos por
asignarse.

c) . os cocien es obtenidos se ordenan de mayor a menor; se
asignarán a cada lista los puestos. q e le correspondan, de
acuerdo a os más altos cacien es.

d) Si fuese el caso que cumplido el procedimiento anterior, todos los
cocientes corresponden a una sola lista, el último puesto se lo
asignará a la lista que siga en votación.

e) En caso de empate, se procederá al sorteo para definir la lista
ganadora del puesto.

f) Los escaños alcanzados por las listas serán asignados a los
candidatos más votados de cada lista.

Art; 7.- (Clre .. ser' cione uf a as y r rales Para fas elecciones de
concejales en los cantones, ex's, irán dos circunscripc'o es electorales, una
urbana y otra rural constituidas por los electores de las par oquias urbanas y
las rurales, respectivamente.

En cada circunscripción se elegirá el número que resulte de multiplicar el
total de concejales del cantón por el porcentaje de la población de la
ci rcunscripción correspondiente. El resultado se aproximará al entero más
cercano. Cuando el valor no alcance la unidad en la circunscripción se
elegirá un concejal.

En los cantones que no cuentan con parroquias rurales existirá una sola
circunscripción, donde se elegirán todos los concejales.

Art. 8.- (Registro electoral) El registro electoral se e1aborará conforme las
disposiciones de la Constitución. Se cumplirán los plazos establecidos en la
Ley Orgánica de Elecciones para la actualización de domicilio y la
elaboración del registro electoral.
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~. 9... (Calendario y períodos de funciones) Los dignatarios de elección
ppular iniciarán sus períodos de la siguiente forma y de acuerdo con el
sguiente calendario:' .

1. la Asamblea aciona I sin necesidad de convocatoria previa. se
reunirá treinta (30) d'as luego de proclaados los resuados de 'as
e ecciones e todas las dignidades, En el' ,is a fecha iniciarán sus
períodos los prefectos y v"ceprefectos, alea des. concejales y miembros
de fas juntas parroquiales rurales.

2. Los representantes al Parlamento Andino se posesionarán ante la
Asamblea Nacional luego de cinco (5) días de su instalación.

3. El Presidente y Vicepresidente de la República iniciarán su período a
los diez (10) días de la instalación de la Asamblea Nacional, ante la
cual prestarán juramento.

-
El Presiden e y Vicepresidente de I~ Rep' blica cone U1fan su período de
gcbier o el dia24 de mayo de 2013; los parfamen arios andinos lo harán e
di 19 de' . ayo de 2013' Y. os miembros de la samb ea ac'onal e dla 14
de mayo de 20 ,3.

A fin de que las elecciones nacionales y acales no sean concurrentes. los
s,"guientes dos períodos de fos prefectos y vjceprefec os, alcaldes, concejales
municipal.es Y vocales de las juntas parroquiales rurales por és a y la
pr'xima ocasión, concluirán sus periodos e· dia '4 de mayo de 2014 y el día

4 de mayo de 20' 9.

Art. 10.- (Cómputo eos pería .os de gestión) El período de gestión de
fos dignatarios electos con las normas del Régimen de Transición, se
co siderará el primero, para todos os efectos jurídicos,

Art. 11.- (Terminación de pe lodos) El Presidente y el Vicepresidente de la
República los parlamen arios andinos prefectos alcaldes l consejeros y
coceJales de mayorra y minoría, los miembros de las juntas parroquiales
rurales, que se encuentran e funciones al Imomento del Referéndum
Aprobatorio, culminarán sus períodos en las fechas de posesión de quienes
sean electos conforme la normativa del' Régimen de Transición.
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scbre el proceso electoral en prensa escrita, radio, televisión y vallas
plOlicitarias.

Les candidatas y candidatos y las organizaciones políticas no podrán
ertregar donaciones, dádivas o regalos a las ciudadanas y ciudadanos.

Art. 15... (Aplicación de normas) Los órganos de la Función Electoral
a picarán todo lo dispuesto en la Constitución, la Ley Orgánica de Elecciones
y m las demás leyes conexas, siempre que no se oponga a la presente
n amativa y contribuya al cumplimiento del proceso electoral. Dicha

'¿? a picación se extiende a las sanciones por faltas! violaciones o delitos contra
.P' lo preceptuado. Si es necesario, podrán también, en el. ámbito de sus

e onpetenias, dictar las normas necesarias para viabilizar la aplicación del
n leVO ordenamiento constitucional.

CAPíTULO 111
De la transición institucional

A n... 16.- (Proceso de transición) Una vez aprobada la Constitución y a
efecto de posibilitar los cambios institucionales previstos en ella, se
implementará el proceso de transición establecido en las normas que a
continuación se señalan.

Art. 17.- (Función Legislativa) Se declara concluido el período de los
diputados y diputadas, principales y suplentes, elegidos el 15 de octubre del
2006.

La Asamblea Constituyente se reunirá cinco días después de proclamados
los resultados del referéndum aprobatorio para conformar la Comisión
Legislativa y de Fiscalización procurando mantener la proporcionalidad
política que tuvo el plenario de la Asamblea Constituyente.

Esta Comisión Legislativa y de Fiscalización cumplirá las funciones de la
Asamblea Nacional previstas en la Constitución, hasta que se elijan y
posesionen los Asambleístas, conforme lo establecido en este Régimen de
Transición.

Art. 18.- (Función Electoral) Con el fin de posibilitar la inmediata realización
del proceso electoral dispuesto en este Régimen de Transición, la Asamblea
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Art. 23.- En la renovación parcial de la Corte Nacional de Justicia, que se
efectuará luego de tres años, se seleccionará los magistrados que deben
concluir su gestión, considerando la evaluación del desempeño. Cesarán en
sus funciones los siete que menor puntuación alcanzaron. A los seis años,
cuando se produzca la siguiente renovación parcial, los siete magistrados
que deban salir serán los siete menos puntuados en la evaluación de los
catorce restantes del primer grupo. Los siete mejores durarán nueve años en
funciones.

Art. 24.- (Estabilidad de los funcionarios judiciales) Se garantiza la
estabilidad de los funcionarios judiciales, que no son de libre remoción, de la
Corte Suprema de Justicia, cortes superiores y tribunales distritales; serán
reubicados en cargos de similar jerarquía y remuneración en la Corte
Nacional de Justicia, cortes provinciales y tribunales, respectivamente.

Art. 2 ." (Co,rt,e Co,nsti cio _a) Una vez constituidas las nuevas funciones
l,egi:sla ¡va, Ejecutiva y de Transparencia y Control Social, se organizará la
comisión calificadora que, -esignará a las magistradas y magistrados -que
in'egrarán a primera Corte Constitu.cional.

Cada función propondrá al menos nueve (9) candidatos.

Las normas y procedimientos del concurso serán dictadas por el Consejo de
Participación Ciudadana y Control Social.

Cuando corresponda la renovación del primer tercio de las magistradas y
magistrados que integran la Corte, se escogerán por sorteo quienes deban
cesar en sus funciones. Cuando se renueve el segundo tercio el sorteo será
entre las seis (6) magistradas y magistrados restantes de los designados la
primera vez.

Art. 26.- Los funcionarios públicos del Tribunal Constitucional, con excepción
de los de libre nombramiento y remoción, podrán formar parte de la Corte
Constitucional previo proceso de evaluación y selección.

Art. 27.- (Transición de otras enticlade ) Los integrantes de Consejo
Nacional de la Judicatura, Tribunal Consti'tucionaf y r'bunal Supremo
Electoral terminarán sus períodos cuando se poses'onen los vocales del
nuevo Consejo Nacional de la Judica ua, ,I,os mfembos -e la Corte
Constitucional, los consejeros y consejeras del Consejo Nacional Electoral y
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L-~s bienes de la Comisión de Control Cívico de la Corrupción pasarán a
f Ornar parte del patrimonio del Conasejo de Participación Ciudadana y
Cmtrol Social.


